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En la ciudad de Santa Rosa, capital de la Provincia  de La 

Pampa a los dieciséis días del mes de noviembre del  año 2010, 

se reúne el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de  la 

Provincia de La Pampa presidido por el Dr. JOSE MARIO 

TRIPPUTI e integrado por los Vocales Dr. ARMANDO MA RIO 

MARQUEZ (Subrogante) y Dr. EUGENIO KROM (Subrogante ), y el 

Sr. Secretario Dr. JORGE IGNACIO RODRÍGUEZ BERDIER , a efectos 

de dictar sentencia en la causa nº 13/09 (originari a nº 

14.216/03 del registro del Juzgado Federal nº 3 Sec retaría nº 

6 , nº 1272 del registro del Tribunal Oral Federal nº 5 y 

1555 del registro del Tribunal Oral Federal nº 6, t odos de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires) que por los delito s 

previstos y penados por los artículos 144 bis, inc.  1º y 

último párrafo, Ley 14.616, en función del art. 142 , inc. 1º 

-Ley 20.642 del C.P. en concurso real con el art. 1 44 ter, 1º 

párr. –Ley 14.616- y 55 C.P., que se le sigue a: 1)  Néstor 

Omar GREPPI, de nacionalidad argentina, D.N.I. nº 4.590.550, 

casado, nacido el 9 de enero de 1943 en la ciudad d e Mar del 

Plata, Provincia de Buenos Aires, hijo de José y de  Josefa 

Lorenzo, de profesión Teniente Coronel ® del Ejerci to 

Argentino, con domicilio en la calle Virrey del Pin o 1724, 

7mo. Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, s in 

antecedentes penales, actualmente detenido en la Un idad 4 del 

Servicio Penitenciario Federal; 2) Roberto Esteban 

CONSTANTINO, de nacionalidad argentina, L.E. nº 7.338.723, 

casado, nacido el 6 de abril de 1929 en la ciudad d e Toay, 

Provincia de La Pampa, hijo de Dusan (f) y de Angel ina 

Achimon (f), de profesión Comisario General ® de la  Policía 

de la Provincia de La Pampa, con domicilio en la ca lle 

Venezuela 1034 de esta ciudad, sin antecedentes pen ales, 

actualmente detenido en la Unidad 4 del Servicio 

Penitenciario Federal; 3) Roberto Oscar FIORUCCI , de 

nacionalidad argentina, L.E. nº 7.354.277, casado, nacido el 

17 de abril de 1939 en la localidad La Gloria, Prov incia de 

La Pampa, hijo de Juan (f) y de Martiriana Senobia Vidal (f), 

de profesión Comisario Inspector ® de la Policía de  la 

Provincia de La Pampa, con domicilio en la calle Al lan Kardec 
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906 de esta ciudad, sin antecedentes penales, actua lmente 

detenido en la Unidad 4 del Servicio Penitenciario Federal; 

4) Omar AGUILERA, de nacionalidad argentina, L.E. nº 

7.349.849, viudo, nacido el 9 de junio de 1936 en l a 

localidad de Santa Isabel, Provincia de La Pampa, h ijo de 

Miguel (f) y de Eleuteria Alvarez(f) , de profesión  Comisario 

Mayor ® de la Policía de la Provincia de La Pampa, con 

domicilio en la calle Almirante Brown 1206 de esta ciudad, 

sin antecedentes penales, actualmente detenido en l a Unidad 4 

del Servicio Penitenciario Federal; 5) Néstor Bonifacio 

CENIZO, de nacionalidad argentina, D.N.I. nº 11.699.703, 

divorciado, nacido el 11 de marzo de 1955 en Santa Rosa, 

Provincia de La Pampa, hijo de Bonifacio (f) y de D ora García 

(f), de ocupación empleado, con domicilio en Edific io 6, 1er. 

Piso, Barrio Vial de esta ciudad, sin antecedentes,  

actualmente detenido en la Unidad 4 del Servicio 

Penitenciario Federal; 6) Carlos Alberto REINHART , de 

nacionalidad argentina, L.E. nº 8.010.814, casado, nacido el 

7 de agosto de 1950 en Santa Rosa, Provincia de La Pampa, 

hijo de Pablo y de Enriqueta Meringer, de profesión  Comisario 

Mayor ® de la Policía de la Provincia de La Pampa, con 

domicilio en la calle Santa Fe 455 de esta ciudad, sin 

antecedentes penales, actualmente detenido en la Un idad 4 del 

Servicio Penitenciario Federal; 7) Oscar YORIO , de 

nacionalidad argentina, L.E. nº 7.363.590, casado, nacido el 

15 de marzo de 1945 en Uriburu, Provincia de La Pam pa, hijo 

de Antonio María (f) y de Severa Bazán (f), de prof esión 

Comisario Mayor ® de la Policía de la Provincia de La Pampa, 

con domicilio en la calle San Luis 531 de esta ciud ad, sin 

antecedentes penales, actualmente detenido en la Un idad 4 del 

Servicio Penitenciario Federal; 8) Athos RETA , de 

nacionalidad argentina, L.E. nº 7.348.281, casado, nacido el 

23 de agosto de 1936 en Santa Isabel, Provincia de La Pampa, 

hijo de Dionisio (f) y de Teodosa Canuhe, de profes ión 

Comisario Inspector ® de la Policía de la Provincia  de La 

Pampa, con domicilio en la calle Schimdth 1506 de e sta 

ciudad, sin antecedentes penales, actualmente deten ido en la 
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Unidad 4 del Servicio Penitenciario Federal y 9) Hugo Roberto 

MARENCHINO, de nacionalidad argentina, L.E. nº 7.363.341, 

viudo, nacido el 18 de octubre de 1944 en Metileo, Provincia 

de La Pampa, hijo de Rosario (f) y de María Isabel Rodríguez 

(f), de profesión Comisario Mayor ® de la Policía d e la 

Provincia de La Pampa, con domicilio en Diagonal Sa n Martín 

765 de la ciudad de Eduardo Castex, Provincia de La  Pampa,  

sin antecedentes penales, actualmente detenido en l a Unidad 4 

del Servicio Penitenciario Federal, dejando constan cia de la 

actuación de las siguientes partes: el Sr. Fiscal G eneral Dr. 

Jorge Ernesto Bonvehí, los abogados de las querella s 

unificadas en la representación de Guillermo Quartu cci, Dres. 

Miguel Angel Palazzani y Marcelo Curutchague, y  lo s abogados 

de las querellas unificadas en la representación de  

Asociación Ex Detenidos Desaparecidos, Dres. Carina  Mercedes 

Salvay, José Eduardo Fernández y Franco Catalani, a ctuando el 

Dr. Hernán Guillermo Vidal en calidad de Defensor P articular 

del imputado Greppi, el Dr. Oscar Tomas del Campo c omo 

Defensor Público Oficial “ad hoc” de los acusados C enizo, 

Reinhart, Yorio, Reta y Marenchino y el Dr. Ca rlos  Antonio 

Riera como Defensor Público Oficial de los imputado s 

Constantino, Fiorucci y Aguilera.------------------ ----------

---- Luego de cumplidas las etapas procesales de ri gor, 

atento a la complejidad y multiplicidad de las dive rsas 

cuestiones traídas a juicio, se difiere la lectura de 

fundamentos en fecha a indicar en la parte disposit iva que 

sigue, conforme lo normado por el artículo 400, seg undo 

párrafo, del CODIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN, co n sus 

concordantes y afines.----------------------------- ---------- 

--- Por todo lo expuesto, oído el Sr. Fiscal Genera l, las 

partes querellantes, las Defensas y otorgadas las p alabras de 

cierre a los procesados, el TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 

FEDERAL DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA, POR UNANIMIDAD ;---------  

FALLA:-------------------------------------------------- ----- 

---PRIMERO : RECHAZANDO la totalidad de los planteos 

propuestos por los letrados defensores vinculados a  

www.cij.gov.ar


nulidades, inconstitucionalidades y excepciones, a titulo de 

defensas de fondo y forma.------------------------- ---------- 

---SEGUNDO: CONDENANDO a NESTOR OMAR GREPPI, de condiciones 

personales obrantes en autos, por considerarlo autor 

penalmente responsable de los delitos de privación ilegal de 

libertad agravada por el uso de violencia y amenaza s ( 4 

hechos ) de los cuales 1 caso se encuentra doblemente agra vado 

por duración de más de un mes, (arts. 144 bis, inci so 1 y 

último párrafo, en función del artículo 142, inciso  1º y 5º 

del C.P, ley 14616); y aplicación de tormentos psíq uicos y/o 

físicos agravados por resultar las víctimas persegu idos 

políticos ( 2 hechos );(artículo 144 ter, primer y segundo 

párrafo del C.P, agregado por ley 14.616); a la pen a de -

VEINTE AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta y p erpetua, 

accesorias legales y costas del proceso, todo en co ncurso 

real  (artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530,  531 y 

cc. CPPN); calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).---  

--- TERCERO: CONDENANDO a ROBERTO ESTEBAN CONSTANTINO, de 

condiciones personales obrantes en autos, por consi derarlo 

coautor  penalmente responsable de los delitos de privación  

ilegal de libertad agravada por el uso de violencia  y 

amenazas ( 18 hechos ) de los cuales 7 hechos  se encuentran 

doblemente agravados por duración de más de un mes (arts. 144 

bis, inciso 1 y último párrafo, en función del artí culo 142, 

inciso 1 y 5º del C.P, ley 14616); y aplicación de tormentos 

psíquicos y/o físicos agravados por resultar las ví ctimas 

perseguidos políticos ( 6 hechos );(artículo 144 ter, primer 

párrafo del C.P, agregado por ley 14.616); a la pen a de 

VEINTE AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta y p erpetua, 

accesorias legales y costas del proceso, todo en co ncurso 

real  (artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530,  531 y 

cc. CPPN); calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).---

---CUARTO : CONDENANDO a OMAR AGUILERA, de condiciones 
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personales obrantes en autos, por considerarlo coautor  

penalmente responsable de los delitos de privación ilegal de 

libertad agravada por el uso de violencia y amenaza s ( 18 

hechos ) de los cuales 8 casos  se encuentran doblemente 

agravados por duración de más de un mes(arts. 144 b is, inciso 

1 y último párrafo, en función del artículo 142, in ciso 1 y 

5º del C.P, ley 14616); y aplicación de tormentos p síquicos 

y/o físicos agravados por resultar las víctimas per seguidos 

políticos ( 7 hechos ) (artículo 144 ter, primer párrafo del 

C.P, agregado por ley 14.616); a la pena de VEINTE AÑOS DE 

PRISION, inhabilitación absoluta y perpetua, acceso rias 

legales y costas del proceso, todo en concurso real  

(artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530, 531 y cc. 

CPPN; calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).---  

---QUINTO : CONDENANDO a ROBERTO OSCAR FIORUCCI, de 

condiciones personales obrantes en autos, por consi derarlo 

coautor  penalmente responsable de los delitos de privación  

ilegal de libertad agravada por el uso de violencia  y 

amenazas (24 hechos)  de los cuales 12 casos  se encuentran 

doblemente agravados por duración de más de un mes (arts. 144 

bis, inciso 1 y último párrafo, en función del artí culo 142, 

inciso 1 y 5º CP, ley 14616); y aplicación de torme ntos 

psíquicos y/o físicos agravados por resultar las ví ctimas 

perseguidos políticos ( 13 hechos );(artículo 144 ter, primer 

párrafo del C.P, agregado por ley 14.616); a la pen a de 

VEINTE AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta y p erpetua, 

accesorias legales y costas del proceso, todo en co ncurso 

real  (artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530,  531 y 

cc. CPPN); calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).--- 

---SEXTO : CONDENANDO a CARLOS ALBERTO REINHART, de 

condiciones personales obrantes en autos, por consi derarlo 

coautor  penalmente responsable de los delitos de privación  

ilegal de libertad agravada por el uso de violencia  y 
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amenazas ( 23 hechos ) de los cuales 11 casos  se encuentran 

doblemente agravados por duración de más de un mes; (arts. 144 

bis, inciso 1 y último párrafo, en función del artí culo 142, 

inciso 1 y 5º CP, ley 14616); y aplicación de torme ntos 

psíquicos y/o físicos agravados por resultar las ví ctimas 

perseguidos políticos ( 10 hechos ), (artículo 144 ter, primer 

párrafo CP, agregado por ley 14.616); a la pena de VEINTE 

AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta y perpetua, 

accesorias legales y costas del proceso, todo en co ncurso 

real  (artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530,  531 y 

cc. CPPN; calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).--- 

---SEPTIMO : CONDENANDO a NESTOR BONIFACIO CENIZO, de 

condiciones personales obrantes en autos, por consi derarlo 

coautor  penalmente responsable de los delitos de privación  

ilegal de libertad agravada por el uso de violencia  y 

amenazas ( 23 hechos ) de los cuales 12 casos  se encuentran 

doblemente agravados por duración de más de un mes (arts. 144 

bis, inciso 1 y último párrafo, en función del artí culo 142, 

inciso 1 y 5º CP, ley 14616); y aplicación de torme ntos 

psíquicos y/o físicos agravados por resultar las ví ctimas 

perseguidos políticos ( 9 casos ),(artículo 144 ter, primer 

párrafo CP, agregado por ley 14.616); a la pena de CATORCE 

AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta y perpetua , 

accesorias legales y costas del proceso, todo en co ncurso 

real  (artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530,  531 y 

cc. CPPN; calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).---  

---OCTAVO:  CONDENANDO a ATHOS RETA, de condiciones personales 

obrantes en autos, por considerarlo coautor  penalmente 

responsable de privación ilegal de libertad agravad a por el 

uso de violencia y amenazas ( 12 hechos ) de los cuales 5 casos  

se encuentran doblemente agravados por duración de más de un 

mes (arts. 144 bis, inciso 1 y último párrafo, en f unción del 

artículo 142, inciso 1 y 5º CP, ley 14616); y aplic ación de 
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tormentos psíquicos y/o físicos agravados por resul tar las 

víctimas perseguidos políticos ( 6 hechos );(artículo 144 ter, 

primer párrafo del C.P, agregado por ley 14.616); a  la pena 

de DOCE AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta y per petua, 

accesorias legales y costas del proceso, todo en co ncurso 

real  (artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530,  531 y 

cc. CPPN; calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).--- 

---NOVENO: CONDENANDO a OSCAR YORIO, de condiciones 

personales obrantes en autos, por considerarlo coautor  

penalmente responsable de los delitos de privación ilegal de 

libertad agravada por el uso de violencia y amenaza s ( 9 

hechos ) de los cuales 2 casos  se encuentran doblemente 

agravados por duración de más de un mes (arts. 144 bis, 

inciso 1 y último párrafo, en función del artículo 142, 

inciso 1 y 5º del C.P, ley 14616); y aplicación de tormentos 

psíquicos y/o físicos agravados por resultar las ví ctimas 

perseguidos políticos ( 6 hechos ) (artículo 144 ter, primer 

párrafo CP, agregado por ley 14.616); a la pena de DOCE AÑOS 

DE PRISION, inhabilitación absoluta y perpetua, acc esorias 

legales y costas del proceso, todo en concurso real  

(artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530, 531 y cc. 

CPPN); calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).--- 

--- DECIMO: CONDENANDO a HUGO ROBERTO MARENCHINO, de 

condiciones personales obrantes en autos, por consi derarlo 

coautor  penalmente responsable de los delitos de privación  

ilegal de libertad agravada por el uso de violencia  y 

amenazas ( 5 hechos ) de los cuales 1 caso  se encuentra 

doblemente agravado por duración de más de un mes ( arts. 144 

bis, inciso 1 y último párrafo, en función del artí culo 142, 

inciso 1 y 5º CP, ley 14616; y aplicación de tormen tos 

psíquicos y/o físicos agravados por resultar las ví ctimas 

perseguidos políticos ( 3 casos ),(artículo 144 ter, primer 

párrafo CP, agregado por ley 14.616); a la pena de OCHO AÑOS 
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DE PRISION, inhabilitación absoluta y perpetua, acc esorias 

legales y costas del proceso, todo en concurso real  

(artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530, 531 y cc. 

CPPN; calificados todos como delitos de lesa humanidad , 

artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con s us 

concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del  caso).--- 

---DECIMO PRIMERO : ABSOLVIENDO por falta de requerimiento 

fiscal; a Néstor Omar Greppi, Omar Aguilera, Néstor  Bonifacio 

Cenizo, Roberto Oscar Fiorucci, Carlos Alberto Rein hart, 

Athos Reta, Oscar Yorio y Hugo Roberto Marenchino de los 

hechos que resultaran victimas Dully Ginart de Vill areal y 

Ana María Martínez; y a  Roberto Esteban Constantino, por 

idénticos motivos, de los hechos que sufriera Dully Ginart de 

Villareal y de los tormentos que padeciera Ana Marí a 

Martínez. (Art. 402 C.P.P.N.).--------------------- ----------

- --DECIMO SEGUNDO: MANTENIENDO las actuales condiciones de 

detención de los imputados dispuestas por este Trib unal Oral, 

atento las penas aquí impuestas.------------------- ---------- 

---DECIMO TERCERO: DISPONIENDO la remisión de testimonios a 

los fines de investigar los presuntos delitos de ac ción 

pública que habrían sufrido Hugo Chumbita, Omar Roq ue Medina, 

José Mendizábal, Luis Barotto, Rosalínda Gancedo, A lberto 

Larrañaga, Hugo Horacio Chumbita, Esteban Tancoff, Daniel 

Ayet, Victorio Vlasich, Dully Ginart de Villareal y  Edgardo 

Villareal.----------------------------------------- ---------- 

---DECIMO CUARTO: DISPONIENDO se extraigan testimonios de las 

declaraciones brindadas por Máximo Pérez Onetto, Juan Héctor 

Savioli, Miguel Ángel Gauna, Carmelo Carnovale, Osc ar López y 

Humberto Riffaldi  ante el Tribunal y otras sedes, para su 

remisión al Juzgado Federal de esta ciudad, a fin d e que se 

investigue la posible comisión de delitos de acción  pública 

por parte de los nombrados. En relación a las demás  

solicitudes de partes sobre otros atestiguantes en juicio, 

hágase saber que obran a su disposición para el cas o de ser 

solicitadas copias de estilo para que evalúen y en su caso 

promuevan las denuncias que estimen corresponder.-- ----------   

www.cij.gov.ar


Poder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la NaciónPoder Judicial de la Nación    

Año del BicentenarioAño del BicentenarioAño del BicentenarioAño del Bicentenario    

U
S

O
 
O

F
I
C

I
A

L
 

---DECIMO QUINTO : REMITIENDO oportunamente  la extracción de  

testimonios solicitadas por el Sr. Fiscal General e n su 

alegato.------------------------------------------- ----------   

---DECIMO SEXTO : DISPONIENDO la devolución de los expedientes 

solicitados y documental que fuera requerida a los distintos 

organismos.---------------------------------------- ---------- 

---DECIMO SEPTIMO : FIJANDO audiencia de lectura de 

fundamentos de sentencia para el día 16 de diciembre del año 

2010, a las 12:00 hs. , como plazo máximo de ley para cumplir 

ese acto procesal (artículo 400, segundo párrafo C. P.P.N.), 

sin perjuicio de las facultades del tribunal de ant iciparlo 

con noticia de partes.----------------------------- ---------- 

---DECIMO OCTAVO: TENGANSE presentes  las reservas de 

casación y caso federal interpuestas por las partes .---------   

---DECIMO NOVENO: REGISTRESE, notifíquese y oportunamente 

cúmplase con las comunicaciones de rigor. Firme que  sea el 

fallo practíquense por Secretaría los respectivos c ómputos de 

la pena.------------------------------------------- ----------  
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